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PARTE OFICIAL

1 .* sec c ió n . —  MINISTERIOS. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora ( Q. D. G.) 
y  su Augusta R e a l  F a m il ia  continúan en 
esta corte sin novedad en su importante 
salud.

Excmo. S r .: La R e in a  (Q. D. G.) se ha 
dignado expedir el Real decreto siguiente: 

(Aquí el Real decreto inserto en la G a 
c e t a  del 2 2  del actual dictando varias dis
posiciones para poder ingresar en la carrera 
administrativa.)

Al trasladar á V. E. el preinserto Real 
decreto me manda S. M, le manifiéste, como de su soberana órden lo ejecuto:

4.® Que Y. E. se sirva disponer lo 
conveniente para que las dependencias 
del Ministerio de su digno cargo remitan 
á la Subsecretaría del mismo en el tér
mino de un mes, á contar desde este dia, 
las hojas de servicios de todos sus ce
santes :2.® Que trascurrido dicho plazo se 
formen en la expresada Subsecretaría los 
dos escalafones á que se refiere el art. 7.° 
de dicho Real decreto;

Y 3.® Que asimismo se sirva Y. E. 
comunicar las órdenes mas terminantes á 
las oficinas dependientes de ese Ministe
rio para que bajo su mas estrecha res
ponsabilidad no expidan á los nuevos em
pleados los correspondientes títulos mien
tras no presenten los documentos justifi
cativos de la aptitud indicada en los nom
bramientos , según previene el art. 9.° del 
referido Real decreto.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 21 de Setiembre de \ 853.= E l C onde 
d e  S an Luis.=Sr. Ministro de.....

Los Gobernadores Capitanes generales de las 
Islas de Cuba y  Puerto-Rico, con fecha de 29 y  30 de Agosto próximo pasado, participan que continúa sin alteración la tranquilidad pública en las pro
vincias de su mando.

MINISTERIO DE HACIENDA.
E x p o s ic ió n  A S. M.

SEÑORA: La constitución geológica 
de nuestro pais, la carencia de muchas 
industrias, y la escasez de capitales hacen 
en él mas difícil y costosa que en ningu
na otra parte la construcción de los ca
minos de hierro; y para obviar tantos in
convenientes y promover esta clase de 
obras, de cuya ejecución pende el porve
nir de España, el Gobierno de V. M. adop
tó diferentes medios que excitáran y pro
tegieran el interés de las empresas, en
tre ellos el de permitirles la entrada de 
los efectos del material procedentes del

extrangero, sin prévio pago de los dere
chos de Arancel y de otros impuestos de 
menor importancia, á reserva no obstan
te de lo que las Córtes acordaren en 
su dia.

Pero otorgada esta franquicia en tér
minos generales y aun vagos, su inter
pretación ha sido quizá latamente favora
ble á unas empresas, y restrictiva para 
otras hasta el punto de reducir aquella 
gracia á menos de lo estrictamente nece
sario. Indica la justicia que empresas que 
se dirigen á un mismo objeto disfruten 
iguales condiciones en cuanto lo permi
tan los Reales decretos y las cédulas de 
concesión; y puesto que todas merecen la 
protección del Estado, conviene dictar 
una regla general que con claridad y pre
cisión consigne en esta p arte , y para to
dos los casos, el sentido de la franquicia 
mencionada.

Verifícase además la introducción del 
material destinado á los ferro-carriles se
gún las formalidades determinadas en la Real órden de 21 de Junio de 4852; y si 
bien ponen á cubierto de abusos los inte
reses del Tesoro , son demasiado dilato
rias, y ocasionan dificultades que deben 
evitarse, adoptando prácticas expeditas, 
aunque no menos eficaces para la segu
ridad del Fisco. Las modificaciones que en 
este punto es necesario acordar, deben 
tener por objeto garantir en toda even
tualidad los derechos de la Hacienda pú
blica, conocer siempre, exacta y detalla
damente para los fines ulteriores los efec
tos que las empresas adquieran del ex
trangero, y evitará éstas dilaciones perju
diciales y costosas.

En consecuencia de lo expuesto, oido 
préviamente el Ministerio de Fomento, y 
con acuerdo del Consejo de Ministros, 
tengo la honra de someter á la alta apro
bación de Y. M. el adjunto proyecto de 
decreto.

Madrid 23 de Setiembre de 4 853.— 
SEÑORA.—A L. R. P. de V. M.—Jacinto 
F é lix  D omrnecii.

REAL DECRETO.
Conformándome con lo que Me ha pro

puesto Mi Ministro de Hacienda, oido el 
de Fomento, y de acuerdo con el parecer 
de Mi Consejo de Ministros, Vengo en de
cretar lo siguiente:
~ Artículo 4 .* La exención del pago de 
derechos señalados en el Arancel de Adua
nas y de los de puertos, faros, portazgos, 
pontazgos y barcajes, que deben disfru
tar , conforme á los Reales decretos y ór
denes de concesión las empresas conce
sionarias para la construcción y explota
ción de ferro-carriles, se aplicará á los 
materiales de todas clases, primeras ma
terias, efectos elaborados, instrumentos, 
útiles, máquinas, carruajes, maderas, y 
todo lo que constituya el material fijo ó 
movible que haya de importarse del ex
trangero y sea absolutamente indispen
sable y se aplique exclusivamente á la 
construcción y explotación de los caminos 
de hierro.

Art. 2.° Para que pueda tener lugar

la exención dispuesta en el artículo ante
rior, las empresas concesionarias ó con
tratistas prestarán á los Administradores 
de Aduanas por donde hayan de hacer 
las introducciones la correspondiente obli
gación de estar á lo que las Córtes re
suelvan definitivamente, quedando como 
garantía especial los efectos introducidos 
y los caminos en construcción.

Art. 3.° Las empresas concesionarias, 
ó en su caso los contratistas de cami
nos de hierro, al remitir los planos de
finitivos de las respectivas líneas con 
sujeción á la Real órden de 34 de Di
ciembre de 4844- y pliego general de 
condiciones que le acompaña, formarán 
una relación clasificada y detallada de 
todos los efectos que para la construc
ción de los caminos tengan necesidad de 
importar del extrangero, en vista del 
sistema de construcción y explotación 
que hubiesen adoptado.

Las empresas de ferro-carriles que 
están actualmente en construcción y ex
plotación formarán dos relaciones, una 
general comprensiva de todos los efec
tos que hayan introducido para la cons
trucción y explotación de los caminos, y 
otra de los que necesiten importar en lo 
sucesivo con el mismo objeto.

Art. 4.° Estas relaciones , firmadas 
por los Ingenieros de las empresas y por 
los Directores gerentes de las sociedades 
ó compañías , se remitirán á los Ingenie
ros inspectores, quienes con vista de los 
proyectos detallados de las secciones ó de 
los caminos, las autorizarán con su V. B.° 
si las hallasen exactas, y las remitirán al 
Ministerio de Fomento, exponiendo en 
pliego aparte, cuando no las hallasen con
formes, cuáles son los efectos cuya admi
sión no debe permitirse, y las razones de 
su negativa. Aprobadas las relaciones por 
el expresado Ministerio, se dará conoci
miento á las empresas de los términos de 
la resolución. Las relaciones de los cami
nos en construcción y explotación serán 
visadas igualmente por los Ingenieros- 
Inspectores , quienes las dirigirán al men
cionado Ministerio para su exámen y apro
bación.

Art. 5.® Después de aprobados los 
proyectos por el Ministerio de Fomento, 
se remitirán al de Hacienda las relaciones 
detalladas, visadas por los Ingenieros-Ins-: 
pectores, con las correcciones que juzgue 
oportuno introducir, ya por reformas he
chas en ellas, ó ya por alguna modifica
ción verificada al aprobar el proyecto de
finitivo.

Art. 6.® Las respectivas empresas re
mitirán á la Dirección general de Adua
nas una nota expresiva de los efectos que, 
comprendidos en la relación general, ha
yan de importar en cada caso con el por
menor de ellos, y designación del puer
to ó punto por donde haya de verificarse 
la introducción.

Art. 7.° El Ministerio de Hacienda, 
en vista de las relaciones aprobadas por 
el de Fomento, dará las órdenes opor
tunas á la Dirección general de Aduanas, 
á fin de que con presencia de los avisos

anticipados de las empresas, se comuni
quen á las respectivas Aduanas las pre
venciones oportunas para que, á medida 
que vayan llegando los buques conducto
res, se despachen los efectos cuya admi
sión esté aprobada sin prévio pago de de
rechos.

Art. 8.® Cuando una empresa reciba 
las notas en que conste la nomenclatura, 
peso y valor de los efectos y el buque que 
los conduce, las pasará al Ingeniero-Ins
pector, y este, después de examinarlas y 
confrontarlas con la relación general apro
bada, las remitirá al Ministerio de Fomen
to , por el cual se pasará al de Hacienda 
en fin de Junio y Diciembre de cada año 
un resumen de estas notas, para que pue
da confrontarse con la relación general.

Art. 9.® Los Administradores de Adua
nas procederán al despacho, sin prévio 
pago de derechos, de los efectos conteni
dos en las notas consulares que reciban 
conformes con las declaraciones que deben 
presentar las empresas, siempre que di
chos efectos sean de los comprendidos en 
la nota que les haya remitido la Dirección 
general de Aduanas.

Art. 4 0. Verificado el despacho con 
todas las formalidades de instrucción, lo? 
Administradores de Aduanas remitirán á 
la Dirección general del ramo, en los tér
minos que hoy lo verifican, una relación 
de los referidos despachos, expresando 
además los efectos que por no estar in
cluidos en la nota general del camino han 
adeudado y satisfecho los derechos cor
respondientes.

Art. 4 4. A la llegada de los efectos, 
las empresas darán aviso á los Ingenieros 
encargados del reconocimiento del mate
rial , quienes, con presencia de las rela
ciones generales, harán después del des
pacho en las Aduanas un prolijo exámen 
de los expresados efectos, sujetando al
gunas de las piezas á las pruebas que 
crean convenientes, según el servicio que 
hayan de prestar.

Art. 4 2. Todas las piezas, aparatos ó 
máquinas que no se declaren de recibo, 
después del exámen y pruebas que se ha
yan practicado sobre ellas, quedarán su
jetas al pago de derechos de Arancel si no 
se exportaren en el término de tres me
ses. Por el Ministerio de Fomento se di
rigirá al de Hacienda mensualmente una 
relación de los efectos que se hallen en 
este caso, para que los Administradores 
de las Aduanas respectivas exijan el cum
plimiento de esta disposición.

Art. 43. Si variaciones introducidas 
en el curso de la construcción, ó nuevos 
descubrimientos que importare utilizar, 
aconsejaren la modificación de las rela
ciones aprobadas, las empresas podrán 
proponerlo así al Gobierno; pero bajo 
ningún pretexto serán admitidos por las 
Aduanas los objetos comprendidos en es
tas variaciones, sin que sobre ellos haya 
recaído la aprobación del Gobierno, que 
deberá obtenerse por los mismos trámites 
que los señalados para las relaciones ge
nerales.

Art. 4 4. Las empresas en explotación



remitirán , dentro del término de los 15  
primeros dias de cada semestre, una rela
ción análoga á la del art. 3.°, de todos los 
efectos que durante este período,deban,  
recibir, tanto para la explotación de ios 
caminos como de los que tengan por ob
jeto  mejorarla, á fin de que pasada por 
Jos Ingenieros-Inspectores al Ministerio de  
Fom ento y por este al de Hacienda, pue
dan darse las órdenes convenientes á las 
A duanas para que Jos admitan bajo las 
formalidades prescritas en los artícu
los 8.° y í).ü

Art. 15. Los Ingenieros-Inspectores  
abrirán un registro claro y circunstancia
do, con arreglo al cual remitirán á la Di
rección de Obras publicas un estarlo en  
que se cxpiime cuáles sean las piezas,  
aparates, máquinas ó rfectog comprendi
dos en la exención (Jg derechos, y  cuáles 
no; trasmitiendo una razón (Jo los que se 
hallen en este ultimo caso á los Goberna
dores de las provincias para los fines con
siguientes,

Á1 extender los Ingenieros-Inspecto
res el registro del m a ter ia l , lo liarán con 
todos los detalles, medidas y circunstan
cias que sean precisas para fijar termi
nantemente el uso y caracteres con que 
se distinguen las piezas de que se com
pongan, á fin de que no puedan confun
dirse unas con otras , y tener de esta m a
nera la estadística facultativa especial
mente de las locomotoras, ejes y demás  
piezas delicadas y esenciales de la explo 
tación.

Art. K). Las disposiciones anteriores 
serán aplicables á las grandes emprosas 
de const rucción de puertos, canales de na
vegación y riego, y canalización de los ríos 
siempre que en cada caso particular con
ceda el Gobierno las exenciones indicadas.

Dado en Palacio á veinte y tres de Se
tiembre de mil ochocientos cincuenta y
treS.«=IÍSTÁ  RUBRICADO DE LA REAL MANO.=

El Ministro de Hacienda - J a c i n t o  F é l i x  
P o m f .n k o h ,

RE A L E S  DECRE T OS .
Vengo en admitir la dimisión que ha  

hecho D. Diego López ballesteros del car
go de Director general del Tesoro público, 
declarándole cesante con el haber que 
por clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á veinte y tres de Se
tiembre de mil ochocientos cincuenta y 
tres; « E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R k a l m a n o . «  
EL Ministro de Hacienda - J a c i n t o  F é l i x  
D o m e n e c u .

Atendiendo á los m éritos ,  dilatados  
servicios y especiales circunstancias que 
concurren en D. José Borrajo, comisiona
do regio que fué para la conversión de la 
Deuda pública exterior y actual Subsecre
tario del Ministerio de Hacienda, Vengo  
en nombrarlo Director general del Tesoro 
público..

Dado en Palacio á v e in te  y tres  de  
S et iem b re  de mil ochocientos cincuenta y 
tres .=EsT Á r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . —  
El Ministro de Hacienda - J a c i n t o  F é l i x  
D o m e n t . c i í .

Atendiendo a los m éritos ,  servicios y 
circunstancias que concurren en D. Ma
nuel de Cejuela, Director general que fué 
de Contribuciones directas, estadística y 
fincas del Estado, y actual Vicepresidente  
de la Junta de exam en y reconocimiento  
de créditos atrasados del Tesoro, Vengo  
en nombrarle Subsecretario del Ministe
rio de Hacienda.

Dado en Palacio á veinte y tres de Se
tiembre de mil ochocientos cincuenta y 
tres.==EsTÁ r u b r i c a d o  DE LA R e a l  m a n o . «  
El Ministro de Hacienda-Ja c i n t o  F é l i x  

' D o m e n e c u .

- Vengo en admitir la dimisión que ha 
‘hecho D. Alejandro de Castro del cargo 
de Director general de Rentas estanca
das, declarándole cesante con el haber  
que por clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á veinte  y  tres de 
Setiembre de mil ochocientos cincuenta  
y  tres .— E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a -  
no . = E I  Ministro de Hacienda-JAciNTO F é 
l i x  D o m e n e c u .

En consideración á los méritos , ser
vicios y circunstancias de D. Juan de la 
Cuadra, antiguo Intendente de Rentas  
de primera c lase , y  Vocal cesante de la 
Junta de clases pasivas, Vengo en nom
brarle Director general de Rentas es
tancadas.

Dado en Palacio á v e in te  y tres de Se
tiembre de mil ochocientos cincuenta y  
tres. = E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l m a n o . =  
El Ministro d e  Hacienda-JAciNTO F élix 
D o m e n e c u .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

S u b s e c r e t a r ía .— Negociado  1.º
limo, £r, ¡ Para dar cumplimiento á le 

dispuesto en  el art. 7.° del Real decreto 
fecha de ayer, inserto en la G a c e t a  de h o y ,  
Ja Rbína (Q. D. G.) se ha servido mandar 
q u e  todos los cesantes dependientes de 
este Ministerio remitan á la Subsecretaría  
del mismo, en el término de un m es, á 
contar desde este  dia, y  por conducto de 
Jos Gobernadores de las p rov inc ias , sus 
respectivas hojas de servicio; y que en el 
mes siguiente proceda V. I. á formar los 
dos escalafones que también previene di
cha soberana disposición, excluyendo de 
ellos á los cesantes que no envien aque
llas dentro de dicho plazo.

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 22 de Setiembre de 1853 . =  S an 
Luis. — Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

E x p o s i c i o n e s  Á S. M .
SEÑORA : El A yuntam iento de Los S an tos, siem 

pre solícito, siem pre anhelante por los prósperos 
suce.sos con que la benéfica mano de la Providen
cia favorece vuestra augusta persona y  reinado , á 
L. R. P. de vuestra  Magestad expone, que poseido 
de las mas gratas emociones felicita á V. M. por su 
actual estado, rogando al Todopoderoso se digne 
dispensarla en su m aternidad inestim ables prendas 
de unión y ven tu ra para esta Monarquía. Asi de
mostrándolo esta m unicipalidad, corresponde á los 
íntimos sentim ientos de lealtad y adhesión que la inspiran ; y

Suplica reveren tem ente á V. M, se digne acep
tar estos votos, que á la vez eleva al Dios de las 
m isericordias por vuestra felicidad y la de su  excelsa Real Familia.

Los Santos Setiem bro 10 de 1853.=SEÑ O RA.= 
A L. R. P. de V. M .=Ceferino Rico, Juan  Antonio 
Oyardo, Diego M artínez, Serapio A g u ila r , Juan 
Vicente Zapata, Juan Tinoco, Francisco Gordillo 
Recerra, Francisco Javier Carvajal, José Pachón, 
Antonio Acosta, Joaquín Lavado, José Tabero, 
Francisco G arcía, Jpsé González del Solar.

SEÑORA: El A yuntam iento constitucional de 
la villa de Don Benito, en la provincia de Badajoz, 
se acerca rev eren te  á los pies del Trono á expre
sar su júbilo por el estado in te resan te de V. M. 
m ientras hace fervientes votos al Todopoderoso, 
como ya dirigió preces apenas se anunció oficial
m ente aquel fausto suceso porque un  feliz alum 
bram iento llene los augustos m aternales deseos de 
V. M ., en los que la nación entera cifra su ventura.

Dígnese V. M. acoger con su na tu ra l benevo
lencia la expresión de los sentim ientos de am or y lealtad de esta corporación.

Casas consistoriales de Don Benito á 12 de Se
tiem bre de 1 853.=SENORA.—A L. R. P. de V. M.=^ 
franc isco  Sánchez C ortés, Manuel Calderón de la 
Larca, Luis González de Mendoza, Eugenio Donoso 
C ortés, Diego Q u iró s, José de Mena y Carrasco, 
ISusebio do Peralta y Campos, Antonio Valadés y 
Fernandez, Ramón C idoncha, Juan  Antonio F er
nandez Lázaro, Esteban Astondoa, Joaquín Rodrí
guez, Diego García, José Gómez, José García, E leu— 
torio Fernandez, Domingo Fernandez Sosa, Juan 
Sánchez, Sebastian Carrasco; Santiago Ituiz García, secretario.

SEÑORA: El A yuntam iento de la villa de Za
fra , cabeza del partido judicial de su nom bre en 
la provincia de Badajoz, llega á los pies del tro 
no de V. M., lleno del m ayor júb ilo , felicitándola 
por el estado in teresan te en que V. M. se encuen
trâ . Este acontecim iento, tan grato á todos los es
pañoles, lo es asimismo para el A yuntam iento que 
suscribe , pues de este modo , y gracias á la divi
na Providencia, se asegura mas y mas la sucesión 
directa al trono que tan dignam ente ocupa V. M., 
cuya vida y la de la Serma. Sra. Princesa , su  es
coba H ija , guarde Dios m uchos años para v en tu ra  
• ». nac*on española, que se gloría de tenera \ .  M. por su legítima R e i n a .

Zafra I í de Setiem bre de i 8o3 .«SE Ñ O R A .»  A 
L. R. P .d cY . M.==Pedro Fernandez, Faustino Mar
tínez, Hipólito López San Román, Constancio Gó
mez, Juan de Carvajal, Ramón N. Pingar ron, Juan

Mec’ .Autoniü de Sesma, Santiago Izquierdo , Miguel bamz, José Mendoza, José Montes Ibarra.

, ^  A yuntamiento constitucional de
a V f » n rSint ’ Proyincia de Lérida, puesto a L. R. 1. de Y . M. con el mas profundo respeto 

expone que el Oslado interesante en que V M se 
encuentra sera un  motivo de suma satisfacción 
para \ . M .; pero no es menor para los españoles

que abrigan la duice esperanza de ver asegurada
la sucesión directa al Trono de San F e rn an d o , y 
reproducidas en ella las virtudes y cariño de Y. M.

Fiel in té rp re te  este A yuntam iento de los sen
tim ientos de sus rep resen tad o s, celebra con en tu 
siasmo aquel suceso, y ruega al Todopoderoso por 
su  feliz término.

Dígnese V. M. aceptarlo con su natural bene
volencia , y dispensará un nuevo favor á los que 
ya le adeuda este vecindario tan leal como respe
tuoso.

Salas consistoriales de Trem p á 14 de Setiem 
b re  de 1853.=SEÑORA.=A í ,  R. P. de V. M .=Bo- 
nifacio Mir , Alcalde ; Francisco Soldevila , Tenien
te ; Antonio R ibera, Regidor; Antonio Saurina, 
Síndico; Pedro R osell, Regidor ; José S irven , Regi
dor ; Félix Astor, Regidor.

SEÑORA: El A yuntam iento de esta villa de 
A lconchel, puesto A L. R. P. de Y. M. con el re s 
peto y veneración debidos , llega á felicitar á su 
Soberana por la fausta nueva que ha llenado de 
júbilo á todos sus pueb los, y que ha de cum plir 
todas sus esperanzas.

Quiera el Cielo oir los votos de esta corpora
ción por la salud de Y. M., y  porque su im por
tante vida sea colmada de toda clase de felicidades.

Gasas consistoriales de Alconchel 18 de Setiem 
b re  de 1 8 5 3 .= SEÑOR A .«  A L. R. P. de V. M .= E l 
M arqués de Caballera, Conde de Villaliermosa; Juan 
Onofrc M auricio, Miguel M endez, José Mauricio, 
Manuel Barriga, Francisco Carrasco, Francisco Do
mínguez , Antonio Perianes, Francisco Coramires, 
Ramón Tinoa, Antonio Marín ; Justo Pinilla, se
cretario.

2 . ª  S E c c i o n .— O F I C I N A S  G E N E R A L E S

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL.
REAL DECRETO.

D oña  Isab e l  II por la gracia de Dios y  la Cons
titución de la M onarquía española R e in a  de las 
E spañas: A todos los que las presentes v ieren  y 
en te n d ie ren , y  á quienes toca sil observancia y 
cum plim ien to , sabed que Hemos venido én decre
tar lo s ig u ie n te :

En el pleito que ante Mi Consejo Real pende en 
prim era y única instancia y por vía de recurso  
en tre  partes, de la una D. Rafael Montejo Martínez, 
Magistrado cesante de la Audiencia de Zaragoza , y 
en su nom bre el licenciado D. Francisco de Paula 
M ontejo, su  abogado d efen so r, y de la otra Mi Fis
cal en dicho Consejo en representación del Estado, 
sobre revocación ó confirm ación de la Real orden 
de 2o de Agosto de 1851 , que declaró que n ingún  
derecho tenia Montejo á haber pasivo por cesantía:

Visto:
Vista la Real orden de 9 de Marzo de 1847, ex

pedida por el Ministerio de la G u e r ra , por la cual 
se determ inó que se abonaran á Montejo para ce
santía y jubilación los servicios m ilitares que p re s
tó como Asesor del regim iento provincial de S e - 
góvia desde principios de Enero de 1816 hasta 8 deMa-yo-do~4-&¿€-;------------------  --------- ----------- --------

Visto el expediente de la nueva clasificación de 
este interesado, formado por la Jun ta  de clases pa
sivas, del que resu lta  que en concepto de la m is
ma no puede abonársele el tiempo que sirvió la 
asesoría del regim iento provincial de Segovia, por
que no puede considerarse como m ilita r , ni cons
ta que para serv irlo  obtuviese nom bram iento Real 
ó de las C o rtes; ni el que estuvo de Magistrado en 
comisión en la Audiencia de Zaragoza, m ediante 
no reconocérsele base de servicio; y  que rebajados 
los 21 años y cinco dias que desempeñó estos des
tinos, quedaba reducido su tiempo de abono é seis 
anos, siete meses y 14 dias, por los cuales n in 
gún derecho tiene á haber pasivo como cesante:

Visto el dictam en de la Dirección general de lo 
contencioso, aprobado por Real orden de 25 de 
Agosto de 1851, en que se propone que se confir
me el acuerdo de la Jun ta  de clases p asiv as, de
clarando en su v ir tu d : p rim ero , que D. Rafael 
Montejo Martínez no tiene opcion a goce alguno 
p asiv o , y  segundo, que á su consecuencia cese en 
el percibo de los 12,000 rs. que actualm ente disfru ta :

Visto el recurso  presentado por Montejo contra 
la anterior resolución, y pasado á Mi Consejo Real 
para su conocimiento en la via contenciosa con 
Rea orden de 1? de Mayo de 1852 , en que solicita 
se declare tiene opcion al sueldo de cesante como 
lo ha tenido y disfruta desde su prim itiva clasifi
cación hecha en 1847; porque siendo servicios 
m ilitares los que prestó en la asesoría del regi
miento provincial de Segovia, y estando ya m an
dado abonar por el Ministerio de la G uerra , único 
a quien compete su clasificación, carecía de facul
tades la Jun ta de clases pasivas para m ezclarse en 
ellos, y que además se le abone el tiempo que s ir- 
vio el cargo de Asesor y Fiscal del juzgado de 
A rtillería, de que fué despojado e n .4823, el en que 
desempeñó el de Fiscal castrense obtenido en 15 
de Julio de 1835 hasta su  nom bram iento de Ma
gistrado ; y en lo c iv i l , á mas del tiempo que des
empeño el cargo de Contador por nom bram iento 
de la Jun ta de Burgos en tiempo de la g u erra  de 
la Independencia, los que le corresponden como 
Promotor nombrado en 22 de Mayo de 1821 y por 
habilitación del despojo de 1823 los que deben abonársele: 1

Yista la contestación de Mi Fiscal, en que se 
opone á las solicitudes de Montejo, porque sus ser
vicios como Asesor del regim iento provincial de 
Segovia no pertenecen á la clase de los que decla
ra de abono la ley de presupuestos de 26 de Mayo 
de 1835; y porque no habiendo sido clasificados 
por la Jun ta de clases pasivas, ni por consiguiente 
comprendidos en la Real orden citada , los "demás 
destinos que este interesado ha servido en el o r
den m ilitar y civil no puede apreciarlos todavía 
el Consejo sm  declarar que el interesado acuda adonde co rresponda:

Vistos los docum entos que constituyen el oxno 
diente g u b ern a tiv o , y los que con su escrito de 
agravio ha presentado D. Rafael Montejo M artínez  de los cuales resu lta  : J - i iiunoz,

Que en 2 do Febrero de 1810 fué nom brado 
por el Coronel del reg miento provincial de S e-o - 
\ ia  Asesor in terino  del cuerpo hasta cíup po-im n 
los motivos que para no a d u a r  asistía!! al p ro p ie -

2.* Que en 26 de Mayo de 1821 obtuvo el míe
mo destino en propiedad por n o m b ram ien to ^ ! piopio Jefe, el cual lo sometió á la aprobación a  Inspector general del arm a. 1 I0n del

3.° Que extinguido el cuerpo en 8 de Mar, 
de 1822, obtuvo la plaza de nueva creación desuf>r° 
ra de la comandancia de armas, y en provincia 
nom bram iento del Comandante general de ella P°F

4.° Que en 26 de Marzo de" 1832 obtuvo d«i Inspector general de M ilicias, Conde de San R 
m an , nom bram iento y título de Asesor del iuz* 
do privativo del provincial de Segovia sin supIH* 
ni em olum ento alguno , cuyo cargo ’desemnaS? 
hasta que por Real órden de 12 de Abril de f s u  
fué nom brado Magistrado en comisión de la 4 
diencia de Zaragoza , sirviendo este destino baioV  
forma indicada hasta el 21 de Noviembre de 4sin 
en que se le declaró la propiedad de él por la Rp 
gencia provisional del R e in o , y del cual quedó ce 
santo á v irtu d  de órden del Gobierno provisinníi de 21 de Agosto de 1843. F MOnal

5.° Que desde 28 de Junio de 1812 desempeñó 
otros varios destinos y  comisiones por nombri 
miento de las Autoridades y Jefes de la provincia 
de Segovia , tales como Contador de-Rentas de elh 
Promotor fiscal de su juzgado v  Físeal castren*! del obispado.

6.9 Y que en distintas ocasionas ha prestado 
otros servicios al Estado, y sufrió  vejámenes y per 
juicios por su adhesión á la R e i n a  y  al sistema" co n stitucional:

Visto el art. 10 del Real decreto de 3 de Abril 
de 1828, en el que se dispone que lQS empk.ados 
que no d isfru ten  sueldo fijo del Erario no tendrán 
derecho al haber de jubilación sobre sus fondos' 

Vistas las disposiciones generales sobre clases 
pasivas , insertas en la ley de presupuestos de 26 de Mayo de 1835 :

Visto el párrafo seg u n d o , art. 2? del Real de
creto de 28 de Diciembre de 1849, por el cual se 
exceptúan de la sujeción y dependencia dé la nue
va Jun ta de clases pasivas las clasificaciones de 
los Jefes, Oficiales y tropa del ejército y armada 
las cuales con tinuarán  por ahora á cargo del Tri
bunal Suprem o de G uerra  y Marina , bajo la de 
sus respectivos Ministerios, aunque sujetos también al de Hacienda en todo lo relativo  aí pago de los 
haberes que les sean declarados:

Considerando que la excepción establecida en 
favor de las clases m ilitares del ejército y arma
da, expresadas en el párrafo segundo , art. 2? del 
Real decreto de 28 de Diciem bre de 1849, solo es 
aplicable á los individuos de es ta , por la cual ño 
puede aprovechar á D. Rafael Montejo Martínez 
que á ninguna de ellas ha pertenecido : ^

Considerando que no puede dejar de reputarse 
de planta el empleo de Asesor del juzgado espe
cial de los antiguos regim ientos provinciales, y por 
consiguiente que debe abonarse á este interesado 
el tiempo de servicio prestado m ientras lo fué en 
propiedad del de Segovia á propuesta del Jefe y 
con aprobación deí Inspector Comandante general 
y Juez privativo de estos cuerpos: ,

Considerando que apreciado como base para 
abono de serv icio , no solo el nombramiento Real ó 
de las C o rtes , sino tam bién el derecho para em
pleos de planta ó reglam ento por la Autoridad ó 

- -Tefe-competentem ente au to rizadoXes desestimarse como útil en la clasificación cíe Montejo el tiempo 
por el que desempeñó en comisión la plaza de 
Magistrado de Zaragoza por habérsele conferido 
estando sirviendo en propiedad el empleo de Asesor 
del provincial de Segovia con nombramiento del 
Inspector general del arm a :

Considerando que por el art. 10 del Real de
creto de 3 de Abril de 1828, acerca de los emplea
dos en destinos sin  sueldo fijo del Erario, no se 
priva á estos del abono del tiempo de su servicio 
efec tivo , sino del goce de haber de jubilación sobre 
los fondos del Tesoro cuando queden en esta clase, 
porque la re tribución  en utilidades ó en emolumen
tos no es sueldo , ni puede serv ir  de tipo para gra
d uar el haber del ju b ilad o , ni tamporo el.del'ce- 
s a n te :

Considerando qu e  lejos de establecerse lo con
trario  en la ley de presupuestos de 1835, se de
term ina en sus disposiciones 19 y 20 de las gene
rales que se com puten como útiles los años de 
servicio efectivo al Estado, exigiéndose el requisi
to de empleo desempeñado en propiedad y con 
nom bram iento Real ó de las Córtes solamente para 
designar la opcion á la cesan tía , y .e l sueldo re** 
guiador de la correspondiente á los interesados en 
sus respectivas circunstancias:

Considerando que sobre los demás servicios 
alegados por Montejo en esta instancia, y no e¡xâ  
minados por la Jun ta  de clases pasivas,,es impro
cedente consultar hoy por falta de ¡decisión préviá; 
contra la cual puede exponer sus agravios el in
teresado;

Oido Mi Consejo R e a l, en sesión á que asistie
ron D. Francisco M artínez de la R osa, Presidente; 
D. Domingo Ruiz de la V ega, D. Roque Guruceta, 
D. Manuel de Soria , D. José V ellu ti, el Marqués 
de Som eruelos, D. Miguel Puche y Bautista, D.Pe
dro María Fernandez Y illaverde, D. Manuel de 
Sierra y  M oya, D. Antonio Caballero, D. Fermín 
A rte la , D. Ferm ín Salcedo , D. V entura Diaz, el 
Conde de Clonard , I). Simón de Roda , D. Bernardo 
Surga y C o rtés , D. Cándido Nocedal, f,

Vengo en dejar sin efecto la Real órden de 2o 
de Agosto de 1851 , y  en m andar se proceda á rec
tificar la clasificación de D. Rafael Montejo Martínez, y que en ella se le abone el tiempo-efectivo 
de servicio en propiedad del empleo de Asesor del 
juzgado privativo  del provincial de Segovia, obte
nido con aprobación del Inspector general del arma, 
y el de Magistrado en comisión de la Audiencia de 
Zaragoza, quedándole expedito su derecho para qu° al mismo tiempo ó cuando viere conveniente ese 
de él sobre los otros servicios no reclamados bas
ta ahora ante la Ju n ta  de clases pasivas.

Dado en San Ildefonso á tre in ta  y  unode Agosto 
de mil ochocientos cincuenta y tres.==EsTÁ r u b r i - "  

CADO DE LA R e a l m a n o .  ==El Ministro de la Gober- 
nacion-PEnno d e  É g a ñ a .

Publicación.=L eido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario  general del Qonsejo 
R ea l, hallándose celebrando audiencia púbbca 
Consejo pieno, acordó que se tenga como res0p 
cion final en la instancia y autos á que se r01. 
r e ,  que se una á los m ism os, se notifique a ^ 
partes por cédula de ug ier , y se inserte  en la 6 ' " 
c e t a  , de que certifico.

Madrid 10 de Setiem bre de 1353. José-- 0 
Posada H errera.



C A J A  G E N E R A L  D E  D E P O S I T O S .                                ESTADO DE OPERACIONES                        3 .* s e m a n a  d e  s e t i e m b r e  d e  18 5 3

E s t a d o  abreviado de las operaciones practicadas por la Administración de la Caja en la tercera semana del mes de Setiembre de 1 8 5 3 .

CUENTA DE LOS DEPOSITOS.

D E P Ó S I T O S  E N  M E T Á L I C O  Y  C U E N T A S  C O R R I E N T E S .

EXISTENCIAS 
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Reales vellón.

RECIBIDO 

DURANTE LA ACTUAL.

Reales vellón.

TOTAL.

Reales vellón.

DEVUELTO 
EN LA SEMANA DE ESTE 

ESTADO.

Reales vellón.

EXISTENCIA 

EN FIN DE LA SEMANA.

Reales vellón.

1 9 .956 ,090 . .  9 
1 2.365,3S2 . .20 

3.720,305. . 3 
3.554,1 56 

756,000 
1 9.337,869. .30 

3.907,31 6. .25 
417,361 . .  6 
588,449

209,1 65. .1 5 
15,445  

3,500

32.000 
743,334

50.000

7,825

20.165,255 .24 
12.380,827. .20 

3.723,80 5 . .  3 
3.554,1 56 

7SS,000 
20.081,203. . 30 

3.957,31 6. .25  
417,361 . . 6 
5 96 ,2 7 4 . .1  3

530,827. .32 
1 08,000 

88,000
I

31.000 ¡
17.000
64.000

3,300 1 
39,728 ;

1 9,634,427 . ,26 
12.272,827. .20 

3.635,805. . 3 
3.354,1 5G 

7 57.0 00 
20.0 64,20 3 . .30 

3.893,31 6 . .25
4 i 4,061 . . 6
5 56,546.  .1 3

I Transferibles............................
. Reintegrables de contado.......... .................................... { Intransferibles.............................

1 - i r -  1 Transferibles............................
/ ^ * mtransieribies..........................

\  oluntarios. . . . . . . . .  /  j Transferibles............................
)  medlfmte avlso.............................................. i Intransferibles.............................
f -------------- de contado, procedentes de intereses y  dividendos.......................................1

Provisionales para subastas......................................................................................................

Total de los depósitos en metálico.....................................
Cuentas corrientes con interés........................................................................ ...................................., . .  >........................

Total general .del metálico ...................... ..............................

D E P Ó S I T O S  E N  E F E C T O S .

Nftp.ftsnrios t ..........................................................* ........................... .................................

6 4 .602 ,931 . .  4 
2.738,945. .1 6

1.061,269. .1 5 
1 .897 ,487 . .31

65 .664,200.-1  9 
4.1 36,433 . .1 3

1

8 8 1 ,8 5 5 . .3 2  ¡ 64.7S2,344 . . 21 
1.390,700 | 2.745,733. .1 3

67.341,876. .20 2.458,757 . .12 69.800,633. .32 2.272,555. .32 67.528,078

59.703,248. . 4 ' 
75.81 8,564 
18.336,258. .32  

456,000

498,000 60.201,248. . 4 
75.818,564  
18.336,258. .32  

456,000

1 5.534,000
60.201,24S . . 4 
60.284,564  
1 8.336,258c .32  

456,000

i Transferibles......................................................................................
Volúntanos................................................................¡Intransferibles.......................................................................................
PrnvicirmalfiS nara subastas. .......................................................................... .. ....................................................... ..

Total de los depósitos en p ap el .........* .................................
C a rtera .__E fectos  corrientes á cobrar en diversos vencimientos. .......................................................................

Total general de efectos............................................................

1 54.31 4,071 . . 2 
2 0 1 ,6 9 0 . .2 4

498,000 
8 8 ,4 3 2 . .  9

1 54.812,071 . . 2 
2 9 0 ,1 2 2 . .3 3

1 5.534,000 
240,545, .28

1 39.278,071 . . 2 
4 9 ,5 7 7 . .  5

1 54.51 5,761 . .26 5 8 6 ,4 3 2 . .  9 1 55.102,194. . 1 1 5.774,545. .28 1 39 .327,648..  7

CARGO. ------- DATA.
METALICO. PA PEL . |¡ METALICO. PAPEL. I

Existencia en Caja al finalizar la semana anterior................... .. 7 .866,274. . 2 195.465,761 . .26 Depósitos devueltos.« • .  <■............ ................ ..................................................... 8 8 1 ,8 5 5 . .3 2  
1 .390,700 

1 8,289.  .20 
30,255

1 5.334,000 i

INGRESOS.
Pagos por cuentas corrientes...................................................................... .............
Intereses de depósitos y  cuentas corrientes satisfechos..................................
Intereses y  dividendos de efectos depositados satisfechos.. ..................

Depósitos recibidos en la semana de este estado .............................................
Entregas en cuentas corrientes................................................................................

1 .061,269. .45  
1.397,487 . .31

498,000
Tesoro publico. — Entre- í De suplementos por depósitos y  cuentas cor-

gas al mismo por cuen^ ] rientes............................................................
ta corriente................... (D e  billetes nominativos devueltos......................

Cartera.............................Efectos corrientes............................ .. . .................

Intereses y  dividendos cobrados procedentes de efectos en depósito. .  . 
m . . . .  «  ■. • / De subvención para pago de intereses. . . . . .  
Tesoro publico.— R ecibí- í  De gUp|ementos por depósitos y  cuentas cor- 

do del mismo por cuen- / rie¿tes

1,706.  .1 7 

83,213. .18-

156,432. . 1 ji

240,545. .28 f
ta corriente................... i ~ 4 6.960,000

Cartera ............  Efectos corrientes á cobrar en diversos venci Suma............................... 2.477,532. .1 9 1 5.774,545. .28
mientos............... .............................................. . 8 8 ,4 3 2 . .  9

Movimiento de fondos. — Remesas datadas................... .....................................
Existencias en las Cajas al finalizar la semana...................... ..........................Suma............................ 1 0.409,951 . .15 213.022,194. . 1 7.932,41 8.  .30 1 97.247,648. . 7

40.409,951 . .1 5 21 3.022,1 9 4 . .  1
1 0.409,951 . .1 5 213.022,194.  . 4

Madrid 23 de Setiembre de 1 8 5 3 .= E l  Contador, Ensebio López Marin.=V.° B.°=E1 Director general, Augusto Amblard,

3.8 SECCION. — ANUNCIOS.

D IREC CIO N  G E N E R A L  D E CASAS D E M ON ED A , 
MINAS Y FINCAS DEL ESTADO.

El dia 4 del próximo Octubre, á la una de la 
tarde, tendrá lugar en las oficinas de Almadén la 
segunda subasta del servicio de desagüe de las mi
nas Concepción, Valdeazogues y Entredicho, en 
Almadenejos, bajo el tipo máximo de 2o rs. cada 
veinte y cuatro horas, y mediante las demás con
diciones establecidas en el pliego.

Lo que se avisa al público por si quiere inte
resarse en el remate.

Madrid 20 de Setiembre de 1853. «= Buenaven
tura Cárlos Aribau.

CONTADURIA CENTRAL.

Los señores pensionistas, jubilados y cesantes 
que tienen consignado el pago do sus haberes en 
la Tesorería central, y que deban acreditar su 
existencia ó estado para el percibo de la mesada 
respectiva al corriente mes, se servirán presentar 
en esta Contaduría al Oficial encargado del nego
ciado de clases pasivas, debidamente autorizada, 
la correspondiente certificación, cuyo impi'eso les 
fué ya facilitado al efecto. Este documento, y cual
quiera otro justificativo de los pagos, ha de en
tregarse al mismo empleado precisamente antes 
del 29 del actual; bajo el supuesto que los in tere
sados que no lo verifiquen no deberán- ser inclui
dos en las nóminas que se paguen en primeros del 
próximo Octubre.

Madrid 21 de Setiembre de 18o3.=Jo$é Genaro 
Yillanova. i

CONSEJO DE ADMINISTRACION

DEL CANAL DE ISABEL U .

El Ilmo. Sr. Ingeniero director de las obras del 
canal des Isabel II ha dirigido al Consejo el siguien
te p a rte :

Excmo, S r .: Paso á manos de Y. E. los adjun

tos estados marcados con los números del 1 ? al 5.® 
inclusive, que manifiestan el progreso de las obras, 
el de los talleres, la fuerza que se ha ocupado en 
los trabajos, los gastos ocasionados por todos con
ceptos , y el resultado de los aforos del rio Lozoya 
en el mes de Agosto próximo pasado.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Torrelagu- 
na 20 de Setiembre de 1853. =» Excmo. S r .=  José 
García Otero. == Excmo. Sr. Presidente del Consejo 
de Administración.

NUM. 1.°

Relación de las obras ejecutadas en el mes de la fecha.

En la presa del Lozoya se ha continuado la obra 
de sillería y manipostería de gruesos bloques de 
piedra hasta la altura de 10,28 metros (37 pies) 
sobre la roca de fundación del álveo del rio.

Se ha terminado la mina de toma de aguas del 
canal, abierta en la roca caliza de la márgen dere
cha del rio Lozoya, de 78 metros lineales (93 varas).

En la zanja del canal se han desmontado hasta 
la solera 1299 metros lineales (1553,5 varas).

En diferentes minas se han revestido de fábri
ca de ladrillo y manipostería de piedra 375 metros 
lineales (448,5 varas).

Construido de manipostería de piedra y de la
drillo con hormigón 3673 metros lineales (4393 
varas) de cajeros.

Embovedado de la misma clase de obra de fá
brica 2433 metros lineales (2910 varas;.

Alcantarillas y lageas tres.
De las canteras de Patones, Aldehuela y éT 

Molar se han arrancado y conducido á la presa y 
demás obras 8 46,80 metros cúbicos (39.204 pies cú
bicos) de sillería.

Labrado 1044 metros cúbicos (48.327 pies cúbi
cos) de sillería.

Acopiado 2151,5 quintales métricos (18.696 ar
robas) de puzolana artificial.

Además de continuarse por administración la 
confección de ca l, se han obtenido por compra 
á varios particulares 9880,3 quintales métricos 
(85860 arrobas), siguiéndose los acopios de piedra 
para mampostear, arena , ladrillo , madera &c. &c. 
que detalladamente expresan las listas de gastos.

Torrelaguna 31 de Agosto de 1853.— García 
Otero.

NUM. 2.°
C A N A L  D E IS A B E L  II.

T A L L E R E S  D p L  P R E S ID IO . M ES D E AGOSTO DE 1S33.

R e la c i ó n  de los trabajos ejecutados en los mismos,
Totales.

/H e r ra m ie n ta s  c a lz a d a s ................................................................ ....................................
H e rra m ie n ta s  a c e ra d a s ............................................................................................................  20 6"'
H e rra m ie n ta s  ag u zad as .................................................................................................... ( 3 7 0 Jj'
P icos de c a n te r a ........................... N u e v o s ................................    2 /

! B a r r e n a s ........................................... N u e v a s .  .................................. . \
A zuchós.................................. ..  N u e v o s / . . - .    . h yo

V isagras y  gozn es .......................  N u e v o s  ....................................................
A rgollas y  ganchos.....................  N u e v o s    \   ̂23
A rm azones p a ra  c u b o s  N u e v o s .................................................................
M acetas de a lb añ il   N u ev as  ’ * 7
C e r ra ja s ...........................................  N u e v as .......................................................  m

(R ejas...................................................  N u e v as ..............................    9
JFijas . . .  ................................  . .  N u e v a s ...........................    30
I R operas de c a n te ra .....................  N u e v as ................................................................. ’ ’ ^ 00
/T o rn il lo s  g ra n d e s ........................ N u ev o s .................................................................. * ' t"
I A g u ja s .. .  .   ........................ N u e v a s  ............................................................  ¿

C inceles de  c a n te r o    , . N u e v o s .............................    *
I C adenas.................................... N u e v a s .............................................................................
\H e r r a d u r a s ...................................... N u ev as        .V . i r *

(H e rram ie n ta s  e n m a n g a d a s .  ! . . . 2 2 4 c
P a rih u e la s  ........................  N u e v a s ....................................... .. 1 3

C u b o s .......................................  N u ev o s .............................................................................. ^
T rav esía s  p a ra  fe r r o -c a r r i l .  . N u e v a s .......................................................... 1 S8 'i
R e g le s . ....................................  N uevos .............................................................................. \V .

Í C arro s  de v a r a s    í ^ u ev o s ................................................................... 4i C o m p u esto s .........................................................  7

Ruedas, y  lanzas p a ra  g a le ra . N u e v as ...............................................................   ->
P la n t i l l a s ........................................  N u e v a s   . . . . . . .  ' r
Pisones de m a n ip o s te r ía   N u ev o s  ( . 41J
Rodillos p a ra  los s illa re s . . . . N u ev o s ..............................................................    ̂ q

P u e r t a s . ................ .......................... N u e v a s  ! ’ ’ * ' 4 0
Cercos p a ra  v e n ta n a s ..... N u ev o s............................................................................. 9
A ndam ios p a ra  las m ism as . . N u e v o s . .................................................................. <
Hilos de v i g a ................................  S e r r a d o s  ’ ( G¿

¡D ocenas de e s p u e r ta s .......  N u e v as ............................................................................. ^ 3
Cabos de p le ita  de á 40 v a r a s ....................................   9 c!.j

M adejas de tom iza y  filete.................................    i3V2
M arom as de e s p a r to .....................................................................................    ̂3
S erones y  dem as a rre o s .    ’ «qq

T o rre lag u n a  31 de Agosto de 1 S 3 3 .~ G , O tero,



NUM. 3 º

E s t a d o  del número de hombre* , caballerías y carros que se han ocupado en las obras en 
el presente mes.

Por adminís- Por contrata. Tolab
t ración.

úprrario1 I ...   í * - «  m ° i 7043J  ................. .. ’ ‘ * ! Confinados........................................ luafi . .  I
Caballerías........................................  44 05 208 4 308
Carros  SÜ® 29 882

Torrelaguna 81 d* Agosto de 18 58.—G. Otero,

Núm. 4.®

Relación de los gastos ocurridos en el mes de la fecha.

4* QUINCENA. 2? QUINCENA, TOTALES.

Rs, vn . m rs, Rs. vn . m rs. i tí- w .  m rs.

i Honorl,,¡os de S,cs- lnGeni,!rüS.....................................  ' ■ <7,986. .11 i  7,9S« . . i t

I Sueldos de empleados subalternos  >■ 4 7,268 4 7,268
Gas tos de representación de la Dirección. . .  1,000 1,051

Conducción de caudales.............................. . ■ 592 592
Idem de escritorio......................................  . .  199 199
Efectos varios  40 4 0

/G u a rd a s    2,70 6 8,848 6,554
|  Canteros........ M » *  *.206 0,760
I Albañiles y mamposteros. 4 4.476 . .4 7  4 2,577 . .1 7  87,W54
i Carpinteros y herreros.. 4,237 1,570 2,607
/ B r a c e r o s . . . *    12,84 3 49,477 32,290

.Jornales. . -‘ ( c a b a l le r ía s ........................  1 ,443 . .1  7 3,41 6. .1 7 4,560
) Carros y carretas 4 ,896. .4  7 5,324 4 0 ,2 2 0 . .  17
I Recibidores......................... 4,4 82 2,677 6,859
[Capataces.....  3,060 3,930 6,930
\ Oficios varios . 990 288 1,27 8

I Plana m a y o r   * - 2,0 46 2,0 46
Capataces...........................  93(1 930

Plus en mano propia.. .. . .  10,767. .30 1 0,767, .80
Caja de ahorros . .. . .  8 ,9 0 6 . .2 0  8 ,9 0 6 . .2 0
Fondo de vestuario  . .  8 ,9 0 6 . .2 0  8 ,9 0 6 , ,2 0
Sopa m atu tina   • ■ 4 ,969 . .  2 4,969 , 2
Destajos del presidio. . . .
Alquíleles...........................
P a n , carno v vino  . .  4,389 1,389

/S il le r ía  “ ....................  23,778 16 3 ,2 2 6 . .4 0  4 8 7 ,004 . .  10
I I Piedra de mampostear. .. 4 09,1 0 9 . .  4 u 412,949 222 ,051 . .10

I Cal  66,850 . , 7 75,91 4. .4 1 1 42 ,764. .4  8
j 1 Aren a................................... 4 6,41 9 . . 4  7 1 4 ,783 . .  S 28,202. .25

I I Yeso................................................  . . 1,586 1,586
Lista m i - i  Gastos d e ' M a t e r i a l e s . ( A g u a ......................................  2,955 4,256 7,214

mero 9 0 í obras ' VPuzolana artificial  4,866 8,31 4 . . 4 7  1 3 ,1 8 0 . .  17
i Ladrillo...............................  8 4 ,481 . .  6 443,477. .29 22 7 ,6 5 9 . .  1

l I  Madera  . .  316 316
i (P ó lv o r a ................................  20,000 . .  20,000
j 1 Material de trasportes. .. 8,1 8 7 . .  81 83 ,691 . .  12 41,879 . .  9
I / De sillería......................................  . .  7 8,4 6 8 . .  2 5 7 3 ,1 6 8 . .  25
I  VDe mampostería...............  178 ,394 . .  8 8 0 3 ,6 0 9 . .3 2  482 ,004 ..  6
I  J U • 5 ^  \ Demovimiento de tierras. 38 ,592 . .  2 6 6 ,7 7 6 . .1 3  123 ,368 ..  15
I  destajos......" I  De machaqueo................ . . 4 82. . 24 4 32. . 24
K ' De edificios  . .  4 20,000 4 20,000
i  { De canal corriente  . .  4 50 ,723 . .  4 2 4 50,723 . .  1 2
jj Contratas. .. \ De s5í‘ones.....................................  § , 318,408. .25 318,408. .25
I  /De h ierro .............................  8 ,284 . .  4 1 1 5 ,565 . .1  0 18 ,849 . .24
J  1 De madera ............................ 3,554 5,974. .31 11,528. .34
l rTt.. . J De esparto .......................... 798 8 ,7 1 3 . .2 6  9 ,5 1 1 . .  26
I Utiles y h e r - cá ña mo...............................  1f293 36 4,329
j ranuentas.. .  cuer0.............................. t> 3 2 . .4  7 3 2 . . 1 7
l I Carbón...............  . . 820 820
l 1 Efectos varios...............   . .  1 94 4 94
* indemnizaciones de terrenos  . .  12 ,520. .31  12 ,520 . .34

Gastos sueltos    4 6 6 . . 2 3  1 ,0 5 9 . .  8 4 ,2 2 5 . .  83

TOTALES........................... 6 3 0 ,720 . .82  4.765,045 . .27 2.395,766. .25

RESUMEN.

Honorarios d eS res .  Ingenieros......................................................  4 7 ,9 6 6 . .2 2
Gastos generales...................................................................................  4 9,0 99

¡Jornales..............................  1 05,112. .17 i
Presidio............................... 37,94 5 . .  4]

Materiales..........................  894,854. . 2 2 /
Ajustes v destajos  798,674. . 21 a B
Contratas    4 69 ,132 . .  3 } * W > *  ■ • 3
Utiles y herramientas .. .  42,2 6 o . . 27 l
Terrenos.......................... .. 12 ,520 . .  34 1

v Gastos sueltos...................  4 ,2 2 5 . .  33 /

T otal genkhaf  2.895,766. .25

Torrelaguna 3) de Agosto de 1 833, —G. Otero.

Núm. 5.°

A f o r o 9  practicados en el rio Lozoya en el mes de la fecha.

METROS CUBICOS 
DIAS. por segundos. REALES FONTANEROS.

5 1,872 36,560
4 0 1,046 27,854
45 4,063 28,316
20 0,871 23,204
25 0,829 22,072
30 0,712 48,976

Término medio. - 0,982 26,464

Torrelaguna 34 de Agosto de 1 833.—G. Otero.

Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia al público para su inteligencia y  efectos consiguientes.
Madrid 22 de Setiembre do 1 833.— P. A. D. P . , Marqués del Socorro.»*El vocal secretario, Francisco Mar

tin y Serrano

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS NACIONALES.

Noticia de los pueblos y  A dm in istrac ion es donde h a n  
cabido los 50 prem ios m ayores de los 508 que com 
p rende  el sorteo de ayer,

Premios.
Números. Ps. fs. Administraciones.

45,44 6 30000 Madrid.
SÍ ,885 40000 Barcelona.

8,197 4000 Cádiz.
24,396 2000 Cultera.
21,502 1000 Carmona.

776 1000 Bcrlanga.
26,281 4 000 Zamora.
23,305 1000 Madrid.
22,24 4 500 Cartagena.
80,659 600 Zaragoza.
23,440 500 Murcia.
10,57 i  500 Madrid.
42,662 500 Cádiz.
20,684 500 Valencia.
41,831 500 Sevilla.
47.031 500 Gerona.
45,808 500 Málaga.
25,171 500 Madrid.
23,908 500 Barcelona.

4,135 500 Madrid.
42,4 32 500 Carmona.

672 500 Torrente.
29.080 500 Barcelona.
9,929 500 Coruña.

24,116 500 Burgos.
3,633 400 Málaga.

28,368 400 Madrid.
4,676 400 Alcira.

48,147 400 Borja.
24.032 400 Valladolid,
46.081 400 Palafrugell.

4,960 400 Málaga.
23,381 400 Vitoria.

7,260 400 Puerto de Santa María.
20,367 400 Puenteáreas.
26,971 400 Madrid.

6,847 400 Idem.
24,365 400 Valladolid.
23,847 400 Cádiz.

3,558 400 Madrid.
15,884 400 Vitigudino.
23,405 400 Huesca.

9,767 400 Madrid.
2,484 400 Huesca.

22,744 400 Cádiz.
20,557 -400 Madrid.
27,512 400 Haro.
24,322 400 Puenteáreas.
10,289 400 Zaragoza.
14.708 400 Valladolid.

La Dirección general ha dispuesto que el sorteo 
que se ha de celebrar el dia 8 de Octubre próximo 
sea de grandes premios bajo el fondo de 224,000 
pesos fuertes, valor de 14,000 billetes á 16 duros 
cada uno, de cuyo capital se distribuirán en 500 
premios y 6 aproximaciones 168,000 pesos fuertes 
en la forma sig u ien te :

Premios. Pesos, fuertes.

1 . . .  de...............................................  50,000
1 . . .  de...............................................  20,000
1 . . .  de.......................   10,000
2 . . .  de .............4000............  8,000
3 . . .  de............... 2000............  6,000
8 ... d e   1000............  8,000

1 6 . . .  d e   5 0 0 ...  v . .  8,000
21 . . .  d e   400............ 8,400
3 4 . . .  d e   200...........  6,800

41 3 . . .  d e   1 0 0 . . . . . .  41,300

500
2 Aproximaciones de 350 ps. cada una

para el número anterior y  posterior
al premio de 50,000...............................  700

2 Idem de 250 para id. al de 20,000_ 500
2 Idem de 150 para id, al de 10,000., .. 300

168,000

Si el número 1 obtuviere alguno de los tres 
premios mayores , la aproximación anterior que 
corresponda á dicho premio será para el 14.000; 
y  si fuere este el agraciado, la posterior será para 
aquel.

Los 4 4,000 billetes estarán subdivididos en 
cuartos á 80 rs. cada uno, y se despacharán en las 
Administraciones de loterías nacionales.

Al dia siguiente de realizarse el sorteo , se da
rán al público las listas impresas de los números 
que hayan conseguido premio ó aproximación; y  
por ellas, y  por los mismos billetes originales, 
mas no por ningún otro docum ento, se satisfarán 
las ganancias en las mismas Administraciones don
de se hayan expendido, con la puntualidad que 
tiene acreditada la Dirección.

4.* succión.—PROVIDENCIAS JUDICIALES.

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven 
de Salas, Juez de prim era instancia del distrito de Pa
lacio, y  que interinam ente despacha el de las Afueras de 
M adrid, se c ita , llama y emplaza á toda persona que se 
crea con derecho á los bienes de José Baños, por quien 
se ha hecho cesión de aquellos ante este juzgado, para 
que en el lunes próximo 26 del corriente comparezca 
á las doce de su mañana en la audiencia de S. S., sita 
en Chamberí y  su calle de Arango, á la junta general 
de acreedores que ha de tener lugar en dicho dia; bajo 
apercibimiento de que al que no comparezca le parará í 
el perjuicio que haya lugar. !

i

Tribunal de comercio.— No habiendo podido tener i 
efecto la prim era jun ta  de acreedores á la quiebra de ¡ 
D. Juan C artagena, de esta vecindad y comercio, seña- ! 
lada para el 1 9 del corriente por falta de acreedores, ! 
el Sr. Juez comisario se ha servido señalar para que ¡ 
tenga efecto el 26 del mismo, á las doce de su m aña- ‘ 
na, en la sala de audiencias del Tribunal de comercio, I 
plazuela de la Leña, núm. 14.

Lo que se hace saber a los que lo sean para que 
concurran por sí ó apoderados legalmente autorizados,

prevenidos que de co hacerlo les parará perjuicio 
gun U ley.

Madrid 20 de Setiembre de 1833.== José de Col* 
Ruiz. 0 s

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la v  
va.—En v irtud  de providencia del Excmo. Sr -f 
general de la misma se cita, llama y  emplaZa 
tos se contemplen con derecho á los bienes q u e d r^ ' 
por fallecimiento abintestato de Doña Bernarda de J a  
viuda del Teniente Coronel D. Antonio Perez para 
dentro del térm ino de 30 dias le deduzcan’ en form* 
ante el referido juzgado, situado en la calle de Aloch 
local de Santo T om ás, piso en tresuelo ; bajo aperdh3’ 
miento. 1 N

Por el presente se cita y  emplaza á los que se crean 
con derecho á los bienes que hubiere dejado Ignacii 
Paños, natu ral que fué de la villa de Romaneos en 
este arzobispado, y  viuda de Antonio Fernandez No- 
n id e , que falleció en el hospital de esta corte el 16 de 
Noviembre de 1851, á fin de que en el término de un 
m es, contado desde el dia que se publique este anuncio 
en la Gaceta oficial, acudan á deducirle en forma ante 
el Sr. D. Antonio Esponera, Juez de primera instancia 
del distrito de M aravillas de esta capital, y  escribanía 
del número que despacha D. Claudio Sanz y  Barca’ 
apercibidos que pasado dicho térm ino sin hacerlo les 
parará  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 20 de Setiembre do 1853. =  Dr. Claudio 
Sanz y  B area.

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio Espo
nera , Juez de p rim era instancia de esta capital, re
frendada del escribano del núm ero D. Manuel Franco 
se cita, llama y  emplaza por este segundo anuncio i  
los que ya en concepto de acreedores 6 de herederos 
se crean con derecho á los bienes quedados por falleci
miento intestado de Doña Cayetana del Yerro, viuda 
vecina que fué de esta corte, para  que en el término de 
20 dias, contados de hoy, comparezcan en debida forma 
en dicho juzgado á usar de sus acciones, pues pasado 
sin verificarlo les parará  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 19 de Setiembre de 1 853.=Franco.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 24 de Setiembre de 1853 Á la i 
tres de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 8 por 100 consolidado, 48 3 /4  
Idem diferido, 23 1 /2 .
Inscripciones de partícipes legos del 4 y 5 por 

100 , 17.
Amortizable do p rim era en nuevos tí tu lo s , 10 8/46. 
Idem de segunda, 5 1 /4 .
Acciones del Banco español de San Fernando, 

4 05 1 /2  d.
Material del Tesoro p re fe ren te , 52 d.
Idem no p refe ren te , 43 8 /4 .
Idem sin interés, 32 d .
Acciones de las Cabrillas y  Coruña , 104 
Fomento de 2000 rs., 82 1 /2 .
F erro -carril de A ranjuez á A Imansa de 2000 rea

les, 84 4 /2 .
CAMBIOS

Lóndres á 90 d ia s , 51-20 p.
P a r i s , 5 - 2 6 p .
A licante, 4 /4  d.
Barcelona, par p&p. d.
Bilbao, par pap. d.
Cádiz, p a r pap. d.
C oruña, 4 /2  pap. d.
G ranada, 4 /4  din. d.
Málaga, 4 /2  pap. b.
Santander, par pap. d.
Santiago, 4 /2  d.
Sevilla, par pap. d.
V alencia, par pap . d.
Z aragoza, 4 / 4  din. d.

Descuento de letras al 6 por 4 00 al año.

ESPECTACULOS.

T e a t r o  d e l  P r in c ip e . A  la s  o c h o  d e  la noche.—Ver
dades a m a rgas , comedia en tres actos y en verso.—i  
un cobarde otro m ayor, pieza cómica en un acto.

T ea tro  de Lope de Vega. A las ocho de la noche.— 
Sinfonía.—S u lliv a n , aplaudida comedia en tres acto».— 
La perla gaditana, baile .— Los pa rvu lito s, sainete.

T ea tro  d e  l a  Cruz. A las cuatro y media de la 
tarde.—El tío Pablo, ó la educación, dram a en dos ac
tos.—Las mollares sevillanas, baile á diez.—Pipo, ó el 
Conde de Monlecresta, comedia de gracioso en dos acto».

A las ocho y media de la noche.—El honor de la 
c a sa , dram a en cinco actos.— La moza de rumbo, bailé 
español.— El marido desocupado, comedia nueva en un 
acto.

T ea tro  d e l C irco. A las cuatro y  media de la tar
de.— Sinfonía.—D. Simplicio Bobadilla.—Baile.

| A las ocho y  media de la noche.—Sinfonía.— El do- 
j minó a zu l,—Baile.

| S a l ó n  d e  v e r a n o . Hoy domingo habrá en dicho sa
lón , sito en el paseo de Recoletos, dos bailes públicos; 
el prim ero tendrá lugar desde las tres á las seis.do 1» 
tarde, pagando de entrada dos reales los caballero» y 
uno las señoras, y el segundo desde las siete á las diez 
de la noche, pagando de entrada 4 reales lo& caballero» 
y 2 las señoras.

El segundo es el que va comprendido en el abono, 
y es el último del presente mes.


